
: î i v xüfcdio féal.Miércoles 25 de Novieuibre de

îGsîs Ïcj’o» y las iîâsp<(feîc(€.iîci5 dei Cio- 
Mémo son ««bU^aUn ias pars la captai 
^e provincia dmâc ^iic se im'-'J.eaB cO- 
«talmente eu eSSa y desde enatro (nas 
despnes para Sos denîàs pacMes lïe la 
misma provlcds. (ff-ey de 3 de KovIcik- 
iire de ISSi.)

ËügCBlCXOK PAETICULAR

Un mes en Córdoba. 3£ re. ld^ tneis ? 6- j
Très id3345, j
Sais id. , 66 90. '
Un año133... ..380.:

.S’c publica iodos los dias escepia los L’omitiÿos,

¿.as leyes, úrdettes y anuucles ^ue se 
mander pRl-Hesi- di :< g, l iNUicf et 
claies se han de reu hir ai C elt poblico 
respeeltvo, porevyc ecEderie ic |.'>a 
râu ^ ïos editores de les Uxeneierades 
periódicos. (Ordenes de 6 de AhrU de 
S83®, y 3# de Oetebre de ISM.);

Poder Ejecutivo de la 
República.

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

Exposioicn.
Exorno. Sr.: Los últimos lla

mamientos da hombres al servicio 
da las armas, y sobro todo el de 
12.5.000 por decreto de 18 de Julio 
de este año, boa producid.^ tan 
considerable número de expedien
tes de toda clase, y muy particu
larmente de alzada contra los filloa 
de las Comisiones provinciales, que 
60 el Ministerio de la Gobernación 
sólo á cosía de grandes esfuerzos 
puedo atenderge à su despacho; y 
la oecciou do Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, que 
siempre ha de ser oída en tales ca
sos, á pesar de eu aoUvidad, con 
ser mucha, no logra desempeñar 
su delicado cometido con la preste- 
2a necesaria, abrumada coruo está 
«demás con otra mu.titud de 
asuntos graves, conceruieutes a ios 
ramos que suü de su eumpeteucia. 
^ si el atraso en el importanlísitiio 
servicia que el Consejo de Estado 
presta á la Admiuistraciou pública 
seria eu general de perniciosas 
consecuencias, lo ha de ser mucho 
más en las cuestiones sobre exen- 
oion del servicia militar, pues ¿e 
su resolución más ó méaos pronta 
pueden depender 1-a libertad ó la 
desgracia de muchos hombres que 
indebidamente se hallan sirviendo, 
y la suerte de su» lamdias. El ex- 
traordiuario celo de los Consejeros 
de Estado y de su digno Presiden
te no basta, dada la organiaacion 
actual de las tíeccioues y la exclu
siva competencia de cada uno de 

sos respectivos ramos, para preve
nir los resultados de la aglomera
ción y consiguiente estancamiento 
de los negocios, puesto que los sen.- 
tiraionios do notoria rectitud y la 
sensatez y elevado juicio de los in
dividuos de aquel alto Cuerpo no 
les eonsieuten despacharlos con 
precipitación irreflexiva

En tal situaciou, preciso es 
adoptar alguna modlfa extraordi
naria que provea como es debido á 
la urgencia del servicio y á lo im
portants y delicado del as unto.

Por fortuna, aun dentro da la 
legislación actua!, es dado encon
trar el remedio.

El art. 17 de la ley de 17 de 
Agosto da 1860 faculta al Gobierno 
para fijar en cualquier tiempo, se
gún lo exijan las necesidades, el 
oámeru de Consejeros do que ha de 
componerse cada Sección y á la 
que ha^a de corresponder cada 
Consejero; y el art. 5.“ del decreto 
de 1.“ de Junio último autorizápa- 
ra suh'lividir las Secciones siompre 
que à las sesiones y acuerdo» cm- 
currao tres Consejprus, cuyo nú
mero es el que también exigí para 
el mismo objeto el artículo 28 del 
reglainenlo interior de aquel alto 
Cuerpo.

Teniendo en cu cuita e^tos arte- 
cedentes legales, y apoyáudose ea 
ellos, cabe adoptar como recurso, 
para que la occesidaU que se sieate 
quede cumplidamente satisfecha, 
auuientar el número de Consejeros 
que hayan de constituir la Sección 
de Gobernación y Fomento en tér- 
tnino que puedan subjividirso en 
tres Secciones, con lo cual el núme
ro de sesiones que podrán celebrar 
bastará à que el despacho de los 
negocios se ejecute, no sólo con la 
activi ad que la buena adminis- 

traeion aconseja, sino con la celeri
dad que el Consiq) ha sabido im
primír à todos sos trabajos.

Fundido en estas oonsidera- 
ciones, de conformidad con lo ma- 
nitestado por el Pr » deote del Coa ■ 
86’0 de Estado y de acuerdo con el 
ConsíJo de Ministres, tengo la hoir 
ra de prooonor à la aprobación de 
V. E. el adjunto proyecto de de- 

i creto.
Madrid 17 de Noviembre de 

1874 —El Presiilsato del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sa 
gasta

DECRETO.
r?e acuerdo con el Consejo de 

j Ministros y de conformidad con lo 
■ expuesto por el Presidente del C m- 
! sejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artfoa'o único. Coa arreglo á 

i lo preveaido en el artículo 119 del 
j reglamento interior del Coosejo de 
i Estado, se faculta al Presídeute 
» del mismo alto Cuerpo pira que 
‘ miéntras lo exija la acumulación 
i tie expedientes pueda destinar á 
: la Sección de Gobernación y Fo

mento el número fía Consejeros de 
otras Secciones que reclame el nú- 
mero, indole é importancia de 
aquellos ex jodian tes; y para quo 

Í pueda disponer quo la exppi.sada 
i Sección se subdivi la como conven- 
= ga al mejor servicio, sianipre que 

álas sesiones y acuerdos concurran 
por lo méaos tres Consejeros, con- 

■ forme á lo prevenido en el art. o.“ 
del decreto de l.° da Junio último 
y 28 del ragUmento interior del 
miamo Consejo.

Madri-ldiez y siete de Noviem
bre de mil ocbocieutos setenta y 
cuatro —Francisco Serrano. — El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Práxedes Mateo Sagasta.

Ministerio de Gracia y Jus. 
ticia.

limo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra en 11 del actual me comn- 
niea la siguiente árden que con fa
cha 2 ha circulado á los Capitanes 

. generales y Autoridades militares,
• La autorización que el decreto 

de 22 da Mayo de 1873 conceda á 
■ loa Oficialea del ejército para eon- 
; traer matrimonio sin el requisito de 
• previo depósito dote, ni ninguna 
. otra rastriccion, aconsejan como 
' medida de equidad la liberación de 

los bienes y afectos que para dicho 
objeto y hasta aquella fecha habían 
sido hipotecados ó depositados en 
cumplimiento de órdenes que en- 
tóneea regían; en virtud de esta^ 
razones, el Presidente dal Poder 
Ejecutivo de la República, de con
formidad cou lo expuesto sobre el 
particular por el Consejo Supremo 
de la Guerra en acordada de 21 da 
Febrero último, ha tenido à bien 
declarar libres cuantas hipotecas y 
depósitos se hicieroo por los Oficia
les del ejército y sus prometidas con 
el fln de asegurar sus subsisteacias 
y el porvenir del matrimonio y la 
prole, pudiendo loa interesados le
vantarías ó retirarlos cuando les 
convenga, y corno coosecuencia de 
esta disposición general, previas 
las f.'rmdIiTilís qa? el cavo re
quiera »

Doórden del Presideote doí Po
der Ejecutivo de la República lo 
traslado à V. 1. pira los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V, 1. 
muchos años. Madrid 21 de No
viembre de 1874.—Alonso.

Sr. Director general de log Re
gistros civil y de la propiedad y del 
Notariado,
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Núm. 900.

PROVINCIA DE CÓRIXIBA.
Estado del precio-medio g»e hán tenido en dicha proeincta los articulos de consumo gue d conlinuacioit se e¿e~ 

presan^ en el mes de Jlíayo último

PESAS Y IIEUIDAS DEL SiSTEHA «ETRICÜ-DECDRL.

GRANOS. j CALDOS.
| CARNES.

PAJA

Coate- Gar-
। Agner-

’ Carne- De Da
PUEBLOS Trigo Cebada no. Maíi. baczosj Arroz. Aceite, vino, diente. ] TO Vaca. Tocino- Trigo. Cebada

cabeza de partido. HECTOL ITRO. KILOGRAUO. i LITRO. | KILOGRAUO. KILOGRAMO.

Pu. Ct. Pb. Ct. Fu. Cl. Pu. ct* Fu Cí. Fu. u. 'Pu. a. Pu. n. Fu. u. Pu- ci Pu. o Pu. a Fu. u. Fu. o.

Córdoba................. 27.81 46,09 21,62 49.97 0.62 0.63
r
1 0.83 0.74 0.86 1.81 2.34 3.39 0.04 0.04

Aguilar., . , . 17.45 12.27 > » 0.17 » 0.58 0.34 0.72 2.00 2.80 3.16 0.04 0.03
Baena.................... 19.75 8.67 » o 12.50 » 8.25 6,00 4 2.50 0 42 0.65 0.90 0.06 0.05
Bujalance. . , . 25,22 15.79 o e 0.66 > 0.69 0.69 0.92 1.69 > 2,72 0 08 0.08
Cabra..................... 24,31 16.31 » 16.91 0,31 0,66 0.63 0.26 0 60 0.81 1,08 2,00 0 04 0.04
Castro.................... 23,42 14.86 » * 0.21 > 0.64 0.31) 0.74 0.87 » 2.14 0.02 0.02
Fuente-Ohejuna. . 16.30 10.19 » > 0.26 0,65 0.79 0.25' 0.69 0.76 > 1.09 0.04 0.04
Hinojosa. . . . 27.92 19.31 » > 0.28 0,58 0.75 0.31 0.84 1.21 • 2.17 0.07 0.07
Lucena.................. 19.55 44.06 0.24 0.69 0.76 0.21 0.86 1.88 2.89 2.72 0.04 0.04
Montill». . . . 27.90 16.20 » > 0,47 0,48 0.58 0.38 0.68 1.08 » 1.36 0.06 0.05
Montoro. . 26.90 15.31 > » 0.39 0.47 0.69 0.92 1.05 0.85 *.24 1.35 0.05 0 04
Posadas. , . . 27.00 15.76 » » 0.43 0.48 0.70 0.31 0.99 > » 1.63 > >
Pozoblanco, . . 16.50 10.15 » » 0.37 > 0,72 0.46 1 11 2,16 ■ 2.19 0.09 0,09
Priego.................... 21 75 16.23 > » 0.24 0.54 0.64 0.20 0.71 1,73 1.90 2.71 0.04 0.04
Rambla. . . . 21.50 13.61 » a 0.26 0.64 0.6G 0.50 0,89 . 0.96 1,63 0.03 0.02
Rute 23.42 13.62 » » 0.26 0.48’ 0,64 . 0.77, . » 1,63 0.04 0.04

Totales. . . 366,40 233.13 21,62 36,8tí¡17.77 6.19 18.60 11.86 21.83 17.17 13.85 32.81 0.72 0.69
Precio medio gene-

ral en la provincia. 1.73 13.94 21.62 18.441 1,11 0.61 1.151 0.79 1. 6 ¡.31} 1.73 2.05 0.04 0,04

de 187Í.
El Jefe de la Sección de Pomenío,

Tomás Tajsquex,

FANEGAS. HECTOLITROS.

LOCALIDADES.Pesetas. Cdnis, Peteíat. Céntimos.

ÍPrecio máximo...
TRISO. .)

» > 29 81 Córdoba.

|ldem mínimo. .. » I» 16 30 Fuente-Obejuna.

¿Precio máximo...
SEBADA.. |

» » 16 31 Cebra.

(ídem mínimo, .. > » 1 08 67 Baena.

Córdoba 16 de Noviembre

Bi Goheraador^

^dan.

Nóm. 923,
Habiéndose extraviado de la re

monta de esta capital un potro de 
las señas que se es presarán,encargo 
á los Sres. Alcaldes. Guardia ci
vil y demás empleados de mi au
toridad, procedan á sa busca, y 
caso de ser habido lo pondrán á 
disposición del Exorno. Sr. Gober
nador militar de esta provincia 
con la persona en cuyo poder se 
encuentre si no ofrece las garan
tías necesarias,

Córdoba 19 de Noviembre de 
1874.

El Gobernador, 
SBfSíiátááa»,

■^a9^^g>tw<__s

Señas.
Entero, castaño oscuro, lúa ar 

catre los bollares, cotizado del d e- 
recho ó izquierdo, raya de mulo.

Núm. 931.
ORDEN PUBLICO.

Por el /Alcalde de la villa dei 
Carpio 66 me ccmunica que según 
parto dado por D, Antonio Luis de 
Lara, vecino de eala dicha villa y 
labrador del cortijo nombrado Car- 
resquiUa la alta, término de ceta 
ciudad, en la mañana de ayer ee 
prcae o tú en dicho cortijo una pia

ra de ovejas de distintas señales y 
en número de 170 cabezas sin ga
nadero ni indicio alguno de fu 
dueño ni precedencia.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para que 
Hegondo á coDocimiento del pro
pietario de dicho gartdo, pueda 

. presentaise al Alcalde de citado 
pueblo, pera que le baga entrega 
de él piévia la coireepoadienle 
prueba ó justificae on.

Górdeba ^2 de Noviembre de 
1874.

El Goberrador. ; 
Jia/aei de Aúa». |

Nim. 961
ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi 
autoridad en esta provincia, proce
derán con el mayor celo á la busca 
de una muta, cuyas señas se ex
presan á contiuuaoioo, que en 1« 
noche dei 22 del actual fuá roba
da, asi como tambien una capa y 
unos botillos, á un dependiente del 
Exemo. Sr, Conde de Gavia, en el 
caserío de la Condesa, término de 
la Victoria, por seis hombres á ca
ballo.

Uno de los seis caballos es tor
do, y los ladrones llevan sombrero 
hongo coa barbuquejo de dos de
dos de ancho; les que caso de ser 
habidos serán capturados y puestos 
á disposición de mi autoridad. 
Córdoba Î4 de Noviembre de 1874.

El Gobernador, 
fíafael de Adan. 

Señas de la muía.
Negro mohina, por cima de seis 

cuartas, herrada en el cuello «on 
este: P.

Núm. 940.
Administración Económi

ca de la provincia de 
Córdoba.

El Exemo. Sr, Director general 
de Rentas iflaneadas, ha comuni
cado á esta Administración que la 
Sindicatura del gremio de fabri
cantes de fósforos ha nombrado sus 
agentes en esta provincia, á los 
efectos del eoo trato de 12 de Oc
tubre último, a D. Saturnino de la 
Puente y D. Pedro Perez,

Lo que esta oficina anuncia en 
este periódico oficial para conoci
miento del público.

Córdoba 18 de Noviembre de 
1874.— El Jefe económico Andrés 
Marta Beladiez.

Núm. 947.
El Exemo. Sr. Director gene

ral de contribuciones é impuesto» 
indirectos coa fecha 45 del actual 
me dice lo siguiente:

■ Enterad» esta Oficina general 
de una consulta del Jeté económi
co de Pontevedra, sobre si incum
be ó no á las Juntas municipales la 
aprobación de los repartimientos 
de consumos, y sin embargo de que 
como regia general loa cuestiones 
que promuevan los Ayuntamien
tos con motivo del impuesto de 
consumos, con las leferidas Juntas 
ú otras corporaciones no puedeu 
ser nunca causa de que el Tesoro 
deje de recaudar à su deoidu tiem
po lo que por dicho concepto de no 
percibir; y de que tos Jefes ecojó- 
micoá deben apremiarios con ar
reglo á la ley cuando nu satisfa
gan los plazos en ja época debida; 
esta Diiccciou general, iuteiesada 
en que eu la Administración del 
impuesto exista la debida unifor*
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niidad, ha resuelto y dispaeato que 
se circulo lo siguiente:

i/ Que en el supuesto de que 
Us Juntas municipales á que se 
reüere la consulta, sean las cousti - 
luidas cou arreglo al capítulo 3.’, 
título 2? de la ley de 23 de Junio 
de 1870, uioguna intervención tie
nen en los asuntos que no son de 
la esclusiva competencia de loa 
Aynntamientoa con relación á los 
intereses de la localidad.

2/ Que loa Ayuutamientos en 
Ia cuestión da conanmos obrao por 
delegación da la Hacienda, y en 
tal concepto tienen qne acomodar- 
se á to mandado en la Instrucción 
de 26 de Junio último y demás ór
denes qne se les comuniquen, con 
arreglo á lo preceptuado en el ar
tículo 83 de dicha ley,

3.® Que en la Instrucción cita
da Bon llamados á elegir los medios 
de hacer efectivos los cupos, no las 
Juntas municipales, sino otras 
compueetas de los Ayuntamientos 
y doble número de contribuyentes, 
los cuales pueden Ó no ser vocales 
oe la Asamblea de que traía el ar • 
tlculo 59 de la referida ley.

4/ Que una vez elegidos los 
medios de hacer efectivos los cu* 
pos, el silencio de la Instrucción 
prueba que todas las operaciones 
subsiguientes desde el nombra
miento de repartidores hasta la 
aprobación de las repartos, compe
ten á los Ayuntamientos, los que 
cuidarán de que se comprenda, en 
aquellos los recargos que con des
tino á cubrir loe presupuestos mu- 
^mim|^^ hay en autorizado las Jun
tas c^^ue trata el citado capítulo 
3." dentro de las pi esciipciuues de 
la Legisiacion de consumos, y con 
arreglo a las facultades que las con
cede el articulo 104de la precitada 
ley de 23 ce Junio tiei«7(li

Y 5.‘' Que si 108 Ayuntamien
tos en vez de constituir las Juntas 
para la adopción de medios en la 
iorma que determina el artículo 11 
de la Instrucción deí ramo, se ha 
asociado de la Asamblea de voca
les establecida con arreglo á la ley 
du 1870, dicha Asamblea con re
lación al Impuesto do que se trata, 
do tiene otro carácter ni represan- 
lacion que la que tendrían cuales
quiera oti os contribuyentes á quíe- 
dü8 los Ayuntamienioa se hubie
sen sBcciado para llevar à electo lo 
dispuesto en el citado artículo 11 
de la Instrucción de 26 de Junio 
Último.

tu que participo á V. ti, para 
^0 conocimiento y electos consi
guientes.»

Lo que he dispuesto ee publique 
«u el «holtUn oncial» ue la pío- 
milicia para que llegue a conocí- 
lUifcLio oe los Ayuntamientos de 

*ft misma,
Lórueba 21 de Noviembre de 

ib74._Andíea María Belauiez,

Núm. 920.
Alcaldía conslituclonat de 

Puente Genil.

D. José Reina Padilla, Alcalde y 
presidente del AyuntamienTo de 
esta villa.

Hago saber: Que halláudose 
terminado en borrador el reparto 
sobre la riqueza y el de consumo 
de aceite y cebada para cubrir el 
déácitdel presupuesto muaicipal, se 
espooe ea la Secretaría de este 
municipio por íérmluo de ocho dias 
que empelarán á contarse el 18 
del corriente y conoluiráo el 2B, 
para que puedan examiuarlo todos 
!o« que gusten y reclamar de agra
vios si no estuviesen conformes coa 
la cuota impuesta; advirtiendo que 
pasado este tiempo no será atendida 
ninguna queja que se presente.

Puente Genil 17 de Noviembre 
de 1874.—José Reina.

Núm. 926 
Alcaldía constitucional de 

Pozoblanco.
D. Diego Femaadez Dueñas, Al

calde accidental.
Hago saber: Que terminaudo el 

coutrato con los actuates facultati
vos el 31 de Dicieaibre del presente 
ano, el AyuutamieutoyJuhíamu 
QÍcipal eu sesión del 14 del mes 
anterior, acordó anunciar la va
cante de cuatro plazas de médicos 
titulares, para la a sis le ocia de los 
enfermos pobres, por término de 
veinte dise que principiarán á 
coniarse desue la inserción del pre
sente en el cBoiciiu eñeiai» de la 
provincia, bajo el siguienle

PLIEGO DE UONDltlONEti.
1 .* El contrato sera por tér

mino de cuatro años que princi- 
piurén à cuntarse desde 1.® de ene
ro de 1875, y tinarán ea 3t de Di
ciembre de 1878,

2 .* Los fucultaiivos que obten
gan mencionadas plazas tonuránsu 
residencia constaule en esta villa, 
y gozaráo de todos los derechos y 
obligaciones de vecindad.

3 .* Cada uno do loe agracia
dos queda obligado á prestar eu 
asistencia á 220 familias pobres, y 
si escediese de este número, el 
Ay uniuOtientu le abonará un sobre
sueldo de cinco pesetas por cada 
una que se aumente.

4/ También será obligación 
de los lacuitalivos asistir gratuita- 
meuie y por trimestres á los enfer
mos de la caicel, hospital y nines 
expósitos.

ó/ De igual manera correrá á 
caigo de los titulares asistir al tO’ 
ton te im lento de quintos y servicios 
que establece el art. 3,® del Regia- 

menfo para la ns is ten cía faenHafiva 
de 24 de Octubre do 1873. median- ■ 
te la remuneración quo lea señalan 
las leyes.

6 ," fja asistencia médica so 
prestará con arreglo á costuiubro, 
no bajando de dos visitas diarias las 
que hagan à todos los enfermos y 
además las extraordinarias qua su 
estado requiera.

7 .' Los titulares no podrán 
ausentarse de Ia población sin per
miso del Ayuutamieuto, y en esta 
caso ó en el de enfer med ad justifi
cada, deberán haceree sustituir por 
otro facultativo á satisfacción del 
Municipio. Si la ausencia, prévio 
permiso, como queda referido, se 
prolongase por mas do un raes ó la 
enfermedad por mas de tres meses, 
que es el máximum de licencia que 
en uno úotro caso puede conceder 
el Ayunta miento, éste tendrá dere
cho á rescindir el contrato y publicar 
la vacante de la plaza ó plazas, de 
acuerdo con la Junta municipal. En 
todo caso la liceucia ó permiso ter
minará tan pron lo como se declaro 
eo la población alguna epidemia, y 
si se rescindiese el contrato con al
guno ó algunos de los titulares, 
quedan obligados los demás, per
cibiendo el haber correspondiente, 
á verificar el servicio ce aquellos 
hasta tanto que ee provean mencio
nadas plazas,

8 .* Si se produjesen quejas 
justificadas de falta de asistencia 
con arreglo á Iu dispuesto en la 
condición sesla, siu que el titular 
acredite satisfactoriamenie no ha 
estado eu eu mano remediar dicha 
falta; podrá el Ayuntaraieuto im
poner le por priiuera vez el descuen
to de uno à cinco dias de su haber, 
el duplo per la segunda, y si se re
pitiese por tercera vez, el Munici
pio podra rescindir el contrato.

9 .* Además de los servicios 
que quedan espresados, los titula
res quedtin sujetes a practicar loa 
que las leyes especiales y generales 
les señalen por razón de tus 
cargos.

10 , tie stñiUa corno sueldo á 
cada titular la suma de mil pesetas 
anuales que satistará el Ayuuta- 
mienlo por trimestres vencidos.

11 . Los aspirantes á dichas 
plazas cederán preso lar en la se
cretaría de este Ayuntamiento en 
el mencionado lérmtuo de veinte 
días sus solicitudes acompanadas 
del testimonio de su tituloy hoja 
de servicios.

Lo que se hace público por 
medio del presente para cono
cimiento de los ioteresudos.

Rozo blanco 16 de Noviembre 
do lt)74.—El Alcalde acuden tal, 
i lego htrnandt 2 Dueñas.—El tie ■ 
<^retalio del Ayuntamiento, ttafael 
Moreno Gonzalez.

------

Núm. 935.
Alcaidia constituciomU de 

Aguilar,
Relucioc da bestias maaóres que 

la nochedel té al 11 de Noviembre 
fueron robadas en el cortijo de las 
Salinas, término de Aguilar, pro
pias de D, Manuel Panadero y Ma
riana. labrador en el mismo.

Señas.
Burra de 8 á 9 años, palo rucio, 

herrada en la nariz, coja de una 
mano.

Ruoho de 3 años, pelo rucio, sin 
hierro.

Otro de uno y medio año, pe lo 
rucio, sin hierro.

Rucha de 3 años, rucia, sin 
hierro y recientemente curada de 
dos caústicos y un sedal eo el 
pecho.

Aguilar 18 de Noviembre de 
1874.

Núm. »38.
Alcaidia constitucional de 

Villanueva del Duque.
D. Antonio Romero Blanco, Alcal

de de Villanueva del Duque.
Hago saber: Que hace mas de 

tres meses se encuentran en el cor ■ 
ral de Concejo de esta villa dos cer
dos que los guardas municipales 
apresaron haciendo daño, y corno 
apesar del tiempo trascurrido no 
ee baya presentado persona alguna 
á recoveries, el Ayuotamiento de 
mi presidencia ha acordado que si 
en el término de diez días no se pre
sentan sus dueños, se procederá à 
la venta de los referidos cerdos y con 
BU importe pagar el daño que hicie
ron y la manutención desde aque
lla época,

Villanueva del Duque 19 de 
Noviembre de 1874.—Antonio Ro
mero.—El Secretario, Valeriano 
Castro,

Núm. 941.
Alcaldía constitucional de 

Montoro.
Duimado el repartimiento ve

cinal de esta distrito, cuyos pro
ductos se destinan á cubrir el déficit 
del presupuesto vigente y demás 
obligaciones impuestas por la su
perioridad, se anuncia la subasta 
pura oontratar la recaudación de 
la suma que arroja, ascendente á 
56,243 pesetas 21 cénts., bajo el 
tipo de seis por ciento señalado para 
premio de cobranza y parti ras tá- 
lÜdas, fijándoee para la celebración 
del remato por pliegos cerrados, el 
Domingo 29 del actual de doce á 
una de la mañana, en estaa Casas 
Consistoriales, con arreglo á las 
condiciones que desde hoy ee hallan 
de wantfieMo eo la decretaría mu-
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uicipal para que puedan examí- J inteligencia de que los contríbu- 
narlas cuantas personas deseen in- y«°*«s que no cumplan con este de- 
, , . il ber perderán el derecho á reetamar,
teresarse en la licitación de este 1 ^^^^ j^^ dá citado decróto, y se les 
servicio; admitiéndese en el tras- 1 podrá exigír la responsabilidad de
curso de aquella hora las proposi- | terminada e i el mismo, proceJién- 
ciones que se presenten mejoraudo | dose por Iu Junta pericial á la for- 
el tipo señalado por premio de cu- 1 “^cioD de dichas reiacioaes.
. I Rute 10 de Noviembre de -ISí-í,
branza. 1 —Mariano Aranda y Leon.—An-

Montoro 19 de Noviembre de 1 drés Salvador Cruz, Secretario.
1874.— Bartolomé Romero. 1

Núm. 9i4.
Alcaldía constitucional de 

Adamuz.
D. Pedro Galan Vega, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: Que el dia catorce 

del actual se eatravió de la posesiou 
del Valle del Manoa, en este tármi- 
no, perteneciente á herederos de 
D. Bartolomé Luque Pino, una ye
gua castaña ciara, mediana, cer
rada, lucera, con un esperaban en 
en un pié.

Y en la noche del día diez': y 
siete al diez y ocho del reismo ha 
sido robada á Bartolomé Redondo 
Canales, de esta venia dad, una 
burra cerrada, rucia, de alzada re
gular, sin hierro y preñadajlacual 
se hallaba en el cortijo que el mis
ino tiene en so pceesion de la Hoya 
de Aranda, en este propio térm no.

Lo que pe anuncia por medio 
del presente, á fin de que si por las 
autori'ades da esta provincia pu
diesen ser habidas dichas cabalio- 
rias. se sirvao ordenar lo conve
niente á tía de que con las perso
nas en cuyo poder s j encuentreu 
se preseuten á mi autoridad.

Adamuz 19 de Noviembre de 
)874.^Pedro Gaian Vega.

Núm. 948.
Alcaldía constitucional de 

Rute.

Pon Mariano Aranda y Leon, Al
calde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: que el Ayunia- 
miento de mi presideneja en sesión 
ordinaria del dia seis del actual, 
ha acordado exigir á los contribu- 
yentea en esta villa por la contri 
bacion territorial, relaciones para 
la formación del amillaramiento 
que regirá en el año económico de 
1875 á 76, por cuya razón esta Al
caldía espera que todos loa dueños 
que teagan fincas rústicas y urba 
ñas enclavadas en este término mu
nicipal, asi como los colonos y ga
naderos ó sus encargados, presen
tarán en esta Secretaría de Ayun
tamiento dentro ¿el término de 
treinta dias, contados desde la in
serción del presente anuncio en el 
«Boietin oficial» de la provincia, 
dichas relaciones con espresion de 
los linderos de cada finca por los 
cuatro puntos cardinales, y en los 
términos prevenidos en el Real de
creto de 23 de Mayode 1345; en la

JllZG HIM
Núm. 919.

Juzgado de primera instan - 
c’a de Pozoblanco.

| Don José María Guerrero y Rive- 
| ro. Juez de primera inetaocia de 
1 Pozoblanco y su partido etc.
| Las autoridades, y cuantas per- 
1 senas f or razon de su cargo cons- 
| tituyen la policía judicial, según el 
| articulo ciento noventa y uno de 
| la ley de Enjuiciamiento criminal 
| practicarán las mas activas y efl- 
1 cacea diligeneiag para la busca y 
[ captara de Rafael Fernandez Cas

tro, Manuel Reyes Saiazur, José 
Fernandez Bermudez, Rafael Fer 
nandez Bermudez y María Guada
lupe Gómez, cuyas señas persona
les se expresan á continuación; y 
caso de ser habidos los remitirán 
con las seguridades co venientes á 
disposicico de este Juzgado, pues 

| asi lo tengo mandado en causa que 
contra los mistnos se instruye por 

1 hurto de caballerías.
Dado en Pozoblanco á dos de 

Noviembre de mil oebooientos se
tenta y cuatro. - José María Guer
rero y-Rivero,—El setuario, Pedro 
de Torres.
Señas de Rafael Fernandez Castro.

Estaturaalta, moren') de color, 
ojos pardos, nariz pronunciada, 
cejas pobladas, palo eutrecaDo, pn 
tillas eutreeanas anchas de chulé 
U: ea natural del Carpio y vecino 
de Villa del Rio.
Id. de Rafael Fernandez Bermudez

Estatura rogular, ojos pardos, 
nariz pronunciada, color trigueño, 
patillas grandes, cabello castañí, 
viste chaqueta de veludiUo, cami
sa bordada con chorreras, faja de- 
estambre, pantalón y chaleco de 
lana usados: es natural de Fueuiea 
de Andalucía y vecino dal barrio 
de Sao Agustín de Sevilla.
Id de José Fernandez Bermúdez.

Estatura regular, poca barbs 
cabello castaño oscuro, ojos pardos, 
cejas arqueadas y cortas, color mo
reno, nariz pronunciada; viste ca
mina lisa, sombrero hongo, pauta- 
loa de lana, faja encarnada: es na
tural de Casa Tejada, avecindado 
en Sevilla, barrio de San Agustín. | 

Id. de María Guadalupe Gómez. í
Estatura regular, color moreno, 

nariz chuta, p^lo castaño, ojos par
dos; es soltera y natural de Ceuta.

Id. de Manuel (leyes.
Alto, moreno, lleva patillas 

grandes, cejas jun(f!S y pobladas, 1 
pelo uegro, camisa coa chorreras, 1 
faja negra; es natural y vecino de f 
Montilla. | 

S

t

T Núm. 933. 
j Juzgado de primera ín3' 
i táncia de Vaíverde del 
j Camino.
1 Don Pedro Caballeio, Juez rauni- 
1 cipa! de esta villa ó interino de 
1 primera iustaucia por tras!aoion 

del propietario.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo al padre ó pariente mas 
próximo de la finada Ana Feria y 
Luna, que se suicidó en el estable
cimiento miaero da Tharsis, el dia 
tres de Setiembre último, para que 
en el término de veinte diae, á con
tar desde la inserción de este edic
to en la «Gaceta de Madrid,» se 
presente en este Juzgado á usar 

i de las acciones que puedan com- 
| pelirle en la causa que sigo por el 
i hecho referido; bajo apercibiuiiooto 
| que de no hacerlo seguirá la mis- 
| ma su curso sin rnsseitarJe oí oirle. 
1 Valverde del Catoiao diez y seis 
S de Noviembre de mil ochocientos 
| setenla y cuatro. —Pedro Caballero. ■ 
í —El actuario, Pedro Vizcay no. ■

g «aii^iiflfiaaa¿astsiáiáí5L.w2stjb5j¿7^ ;

A Sos Secretariüs de 
Ayur^amieuto, 

Pliegos eslados para 
ia IbrinacioH del ainüla. 
miento y reparUnuento, 
presupEieslos, estados 
coîüparalivos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impreso.^ para 
las oficinas ínimicipales. 
Se ha lían de venta en el 
despacho de este perió
dico 5. Fernando 3k y 
Letrados LS.

Novelas completas per Cua- 1 
tro roaicí. f

«Los incendiarios uel Alba,* i 
novela histórica ¡.or L-, Aaiouio 
San Martin, ?

«La Gente de Media noche,» ! 
novela de costumbre por U. La Í 
mou Ortega y Frías. í

«Los Farsantes,» tremorias de ; 
un usca-vidas per D. Manuel Fer- | 
naadez y Gonzalez. j 

tíompoya la ciudad desea térra- j 
da,« novela históiica por D. Anto- j 
nio de San .Martin. Í

«La Espuela,» Ecisodio psico- 1 
lógico-novelesco escrita por Jacícto 
Labaila.

■ La Atalá y el René,» peí el 
Vizconde do Chateaubriand, en- 
cuadérusda en hola.odesa.

VENTA.
Se hace del oficio de Procurador 

que ejerció eo esta ciudad D. Juan

María Velasco La persona que le 
convenga su adquisición paede 
avistarseíCon D. Juan Rafael Ve- 
lasco calle Pedregosa núm. 11,

Tratado práctico de Beoeficeacía 
particular.

Instrucción para el ejercicio del 
Protectorado en la Beneficencia par
ticular de 30 da Diciembre de 
1873, motada por D. Fermín Her
nández Iglesias, Jefe de la Sección 
del ramo en el Ministerio de la 

i Gobernación.
12 reales en Madrid y 13 en 

provincias franco de porte.
Los pedidos se dirigirán á nom

bre del autor en Madrid, Miaiste- 
rio de la Gobernación ó calle de la 
Parada (5 principal izquierda.

Se servirán tambien á los se
ñores libreros al contado ó en co
misión, con los abonos de cos
tumbre.

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones deia 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha* 
lían de venta en el des
pacho deU Diario de Gór 
dobau calle de Sau Fer 
uando, 3«.

b.Ë^ËF¡CE^ClA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esía- 
bleciuiienlos de Lendi* 
cencía. *^c baiian deren* 
ta en la imprenta y htO' 
grulla del «biano de Cór
doba, » San Fernando .34 
y Letrados AL

liojas de padrón con 
arreglo ai art. 21 ae 
regiumeuto de 0 de Ala
yo de óM. 06 haliuu 
de venta en la huícna 
dei «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados ib.

lujitUr, iRí i,fc y ¡jugiiJía del 
DIA Riu DE ( ( RI CHA,
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